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CDH-CS-CV19-0848-2022 
Cite este número para cualquier consulta o respuesta  
Bogotá D.C., 29 de abril de 2022 
 
Señores 
GRUPO LOCAL DE AMNISTIA DE COLLADO VILLALBA  
 
Asunto: Respuesta de derecho de petición CDH-CE-CV19-0892-2022. 
 
Cordial saludo: 

En respuesta a su petición presentada por correo electrónico, esta dependencia se 
permite informarle que no es posible tramitar y emitir una respuesta de fondo, en 
virtud del artículo 57 numeral 2 de la Ley 5ª de 1992, que establece las funciones 
de la presente dependencia:  

  
“1a. La defensa de los derechos humanos, cuyas garantías sean 
vulneradas o desconocidas. En cumplimiento de esta función informará a 
las Plenarias de cada una de las Cámaras sobre los resultados alcanzados. 
  
2a. La vigilancia y control sobre toda autoridad encargada de velar por el 
respeto de los derechos humanos, así como la promoción de las acciones 
pertinentes para que, en caso de incumplimiento, se apliquen las sanciones 
penales y disciplinarias correspondientes. 
  
3a. La celebración de audiencias especiales en las que los ciudadanos y 
representantes de gremios, colegios de profesionales, asociaciones cívicas 
y sociales, puedan exponer temas de interés para la sociedad y el 
conocimiento del Congreso. En las audiencias, que serán públicas, se 
escuchará a los distintos sectores de la opinión nacional sobre aspectos de 
la legislación existente y sobre los proyectos que cursan en las Cámaras 
Legislativas, a fin de transmitir las iniciativas de carácter popular. 
  
4a. Tramitar las observaciones que por escrito hagan llegar los ciudadanos 
con respecto a un proyecto de ley o de acto legislativo. 
  
5. <Numeral adicionado por el artículo 1 de la Ley 1202 de 2008. El nuevo 
texto es el siguiente:> Realizar el seguimiento del ejercicio real y efectivo de 
los derechos de las mujeres en los ámbitos públicos y privados en los que 
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se desarrollen. 
Realizar la promoción y difusión de los instrumentos normativos para la 
protección y ejercicio de los derechos de las mujeres, así como preparar la 
elaboración de proyectos de ley para proteger a la mujer en el ejercicio de 
sus derechos y la adecuación de la legislación a las normas internacionales 
en la materia. 
  
PARÁGRAFO 1. Las organizaciones no gubernamentales podrán asistir a 
las sesiones de esta Comisión cuando se ocupe del tema de los derechos 
humanos, pudiendo hacer uso de la palabra para referirse a los aspectos 
que interesen a la opinión del Congreso. 
  
PARÁGRAFO 2. Para el cumplimiento de estos fines, la Comisión podrá 
darse su propio reglamento de operatividad.” 

Por lo anterior y en vista de la imposibilidad funcional de esta dependencia para 
bridar una respuesta de fondo a su requerimiento, acusamos recibido de su 
comunicación. 

Sin perjuicio de lo anterior, igualmente se le informa que copia de la petición fue 
enviada por competencia a la Agencia Nacional de Tierras y a la Defensoria del 
Pueblo, para que allí sea atendida de fondo en uso de sus competencias legales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Revisó: Rogelio Bermúdez – Abogado Contratista  
Elaboró: Juliana Cárdenas – Abogada contratista 

 

 

Cordialmente,	

DIANA	NOVOA	MONTOYA	
Coordinadora	


